
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0016/11/15 FOLIO.No: 
,.-'.,,..-.,,..-.,,..-.,,..-~.,,..-~~~-'--> 

09/2015-01946 

VALIDO HASTA: 08 DE MÁYO ÓE 2016 

· "2015, Año del Géoe_ralísimo JOsé.MaÍ'íª rí11oreloS y Pavón" 

· Con fundamento en lo dispuésto en_ los Artfculos 1º_, 2°,:1°·; 19, 23, 24 y 28º de la Ley Feder.al de Sánidcid Vegetal, f6 fracci_ón XXVI y 120 párrafo 1"' 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Foreistal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento. de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretarla del Medio _Ambiente y Recursos· Naturales y el Manual de procedimientos p_aref¡ J 

Expedición del Certificado Fitosanitario de lmpo_rtación, se expid~ el _preSentS Certific,ado para los productos fo_restal!;!S descritOs a 9ontinuadó_n. 
x Definitiva Temporal· .De lo.s product.os o subproductos forestales LJ Maderables 120 No Maderables 

Nombre o Razon Social: SEARS OPERADORA ME)(ICO, S.A. DE C.V. 

scripción del producto a importar: PALOS DE BAMBU 

NUEVOS SECOS CON RECUBRIMIE,NTO EMPACADOS Bambú, 

Phyllostachys edulis · 

Fracción arancelaria: 1401.10.01 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO,TAMPS., TIJUANA, BC. Desti'no dentro del país: TODO EL .TERRITORIO 

Pais de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de pr0cedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salí.da (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

~ ' 

DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

CASO DE DETECTAR PLAGAS-Y ENFERMEDAD_ES, DEBERÁ TQMARSE UNA MUESTRA 

ANIDAD FÓRESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

DIENTE. EL ENViO D~ MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 

N~ PUESTO ~º~;;¡,;~~:::;;===~,,.,.,,,...----:-.==""'=-.,,..-.,,..-.,,..--::-'---::.,,..-.,,..-.,,..-:---:-:-::-:.,,..--:---:--:---:--.,,..-.,,..-:--:--.,,..--::.,,..--:---'--::--'--'-::,J 
- n l la jefatur de Venficac1 n an1tar¡a Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba· descritos. Se 

.... onstata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios. aquí· descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. · 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

1 L l 2 NOV. 2015 

DliSPACHADO 
EsPACIO DE CO~ACTO Crti'DA.nÁNo 

DIRECCIÓN GENERAL UE GESTIÓN FORESTAL y 
DE SUF.LO 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

10 DE NOVIEMBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




